
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO   

Referencia  : 850013103002-2021-00053-00  

Demandante : WILSON ESTEBAN LEÓN CARRASCO Y OTROS 

Demandado : EDGAR HERNANDO AGUIRRE RINCÓN Y OTROS. 

 

Mediante providencia de fecha 11 de julio de 2022, se designó como curador ad litem del demandado 

Pedro Julio Niño Cárdenas a la abogada Yuly Yamary Barón Vargas, a quien se le comunicó por parte 

del despacho mediante oficio No 00666 de fecha 27 de julio de 2022, remitido al correo electrónico 

baron.perezabogadosasociados@gmail.com el día 29 de julio de 2022 y por parte del apoderado de la 

parte demandante en la misma data, sin que a la fecha haya tomado posesión del cargo o haya hecho 

pronunciamiento alguno, razón por la que, previo a nombrar otro auxiliar de la justicia como lo solicita el 

vocero de los demandantes, se requerirá a la curadora designada so pena de imponer las sanciones a 

que haya lugar. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

DISPONE: 

 

ARTICULO ÚNICO: REQUERIR a la Curador Ad Lítem Yuly Yamary Barón Vargas, para que en el 

término de 5 días tome posesión del cargo, so pena de imponer las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente según lo establecido en el artículo 

48 del C.G.P. 

 

Líbrese la correspondiente comunicación ADVIRTIÉNDOSE que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

debiendo allegar las constancias pertinentes.  

 

Vencido el término ingrese al despacho para proveer.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito
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